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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00700-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegue prueba documental de la Conciliación Extrajudicial o Requisito de 

Procedibilidad, requerido en este tipo de procesos, ya que no se aportó con la 
demanda. 

 
(II) Allegar de manera íntegra el documento denominado CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE VEHICULO AUTOMOTOR”, toda vez que el 
aportado con la demanda se encuentra incompleto, para lo anterior debe 
escanearlo en formato PDF tomado de su original.  

 
(III) Allegar certificado de tradición del vehículo de placa IRN-038, proveniente de 

la Dirección de Tránsito en la que se encuentre registrado, el cual debe ser con 
fecha de expedición reciente (no superior a un mes).  

 
(IV) Aportar original del avalúo del bien (vehículo) objeto de controversia dentro del 

presente asunto, correspondiente al año 2022, toda vez que el mismo se echa 
de menos.   

 
(V) Allegar documento idóneo en donde se demuestre el parentesco informado 

respecto del señor PABLO ANTONIO SANCHEZ ALFONSO con la aquí 
demandada, ello según lo descrito en el hecho segundo de la demanda.   

 
(VI) Manifestar bajo la gravedad de juramento, que se entiende con la presentación 

de la respectiva subsanación, en poder de quién se encuentran los documentos 
base de este proceso, y quién custodia de los mismos a partir de la fecha de la 
presentación. 

 
(VII) No se determinó el juramento estimatorio, por tanto, la parte debe informarlo 

de conformidad con el art. 206 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de ENERO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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